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ACTA NÚMERO 80 OCHENTA 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
EL ALTO, JALISCO. 
PERIODO ADMINISTRATIVO 2021-2024. 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 19 (DIECINUEVE) DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO 2023 (DOS MIL VEINTITRÉS). 
PRESIDENCIA A CARGO DEL DR. LUIS ALFONSO NAVARRO TRUJILLO 

SECRETARÍA GENERAL A CARGO DEL LIC. RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 
En la ciudad de San Miguel el Alto, Jalisco, siendo las 9:00 (nueve horas) del día 19 
(diecinueve) de septiembre de 2023 (dos mil veintitrés), en el salón de Ex Presidentes, 
ubicado en el Palacio Municipal, reunidos los C.C. DR. LUÍS ALFONSO NAVARRO 
TRUJILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ESTHER MIRANDA ALDANA, I.A.I. HILDA 
VIRIDIANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, LIC. ÁNGEL MISSAEL LOZA MARTIN, C. 

MARIBEL FRAGOSO RAMÍREZ, PROF. MARTÍN SANDOVAL RODRÍGUEZ,  MTRO. 

ALONSO DE JESUS VAZQUIEZ JIMENEZ, LIC. LUIS FERNANDO ANAYA ALCALÁ, 
LIC. ANA MARLENE JIMÉNEZ MUÑOZ; (REGIDORES); LIC. ARTURO GONZÁLEZ 
GARCÍA, SÍNDICO MUNICIPAL; se instala legalmente la quincuagésima Sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento, que se desarrollará al tenor del siguiente: ------------------------- 

 
ORDEN DEL DÍA 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL, Y; 
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

1) Acta número 77 de sesión solemne de fecha 25 de agosto de 2023. 
2) Acta número 78 de sesión ordinaria de fecha 5 de septiembre de 2023. 
3) Acta número 79 de sesión solemne de fecha 8 de septiembre de 2023 

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 
PETICIONES RECIBIDAS. 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 
1) Iniciativa de acuerdo que presenta el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso 

Navarro Trujillo para aprobación de la suspensión de labores administrativas 
el día 29 de septiembre de 2023, por motivo de celebración de fiesta patronal 
y feria anual. 

2) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Desarrollo Humano 
y Asistencia social para aprobación de la aplicación del programa para la 
mejora de la vivienda 2023, y en su caso del techo financiero por la cantidad 
que se especifica para su ejecución. 

3) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Obras Públicas, 
Planeación y Desarrollo Urbano para aprobación de la elaboración del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano del área comprendida en el punto denominado 
San Rafael, en el que se pretende desarrollar el proyecto turístico campestre 
T-C. 

4) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Juventud y Deporte 
para aprobación de la conformación del jurado para la designación del Premio 
Bicentenario de Jalisco Deportes. 

5) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Juventud y Deporte 
para aprobación de la desincorporación del patrimonio municipal del bien 
mueble que se especifica y en su caso el endoso de la factura correspondiente.   

6) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Obras Públicas, 
Planeación y Desarrollo Urbano para aprobación de la realización de la obra 
pública: Pavimentación en concreto Hidráulico, redes de agua potable y 
drenaje sanitario en calle Morelos, delegación de Mirandilla, a ejecutarse con 
recursos propios y en su caso, se autorice el recurso económico requerido. 

7) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Obras Públicas, 
Planeación y Desarrollo Urbano para aprobación de la realización de la obra 
pública: Construcción de barda perimetral en la escuela secundaria Prisciliano 
Sánchez Padilla, en la delegación de Santa María del Valle, a ejecutarse con 
recursos propios y en su caso, se autorice el recurso económico requerido. 

8) Iniciativa de acuerdo que presentan las comisiones edilicias de Obras 
Públicas, Planeación y Desarrollo Urbano y Mercados, para aprobación de la 
ejecución del recurso económico obtenido mediante la suscripción de un 
convenio con el gobierno del Estado de Jalisco, del programa para el desarrollo 
de infraestructura en los municipios “FONDO COMÚN CONCURSABLE PARA 
LA INFRAESTRUCTURA” FOCOCI 2023, a destinarse en la obra: 
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Rehabilitación de mercado municipal, y en su caso elección de la empresa 
ejecutora. 

9) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Espectáculos 
Públicos y Actos Cívicos, para aprobación de entrega de presea y 
reconocimiento “Gral. Francisco M. Ramírez” a los ciudadanos propuestos.    

V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES 
1) Análisis y en su caso aprobación de gastos de la Hacienda Municipal 

correspondientes al mes de agosto de 2023. 
VI. ASUNTOS VARIOS, Y 

1) Informa el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, los gastos 
realizados por la Hacienda Municipal del mes de agosto de 2023, mediante su 
atribución.  

VII. CLAUSURA 
 
 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL Y; APROBACIÓN 
DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
Dando comienzo al desahogo de la sesión y de acuerdo al orden del día, Punto I Primero, 
el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, saluda a los presentes y da 
instrucciones al Secretario General para que proceda a realizar el pase de lista, siendo este 
de forma nominal informa al Presidente Municipal que se encuentran presentes 10 diez de 
los 11 once integrantes del Honorable Ayuntamiento. Ausente la edil Mtra. Norma 
López Ramírez.  Informa el Secretario General que la munícipe López Ramírez, dio a 
conocer vía WhatsApp que por motivos de salud, le es imposible asistir a esta sesión, por 
lo que con fundamento en lo establecido en el artículo 51 del Reglamento del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, se somete a la 
consideración del pleno para la justificación de su inasistencia, votación que arroja 10 diez 
votos a favor; siendo aprobada por unanimidad de presentes.-------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo la existencia del 
quórum legal, para llevar a cabo la Sesión, siendo válidos todos y cada uno de los 
acuerdos que en ésta se tomen. ---------------------------------------------------------------------------- 
 
Seguidamente, se pone a consideración del Pleno la aprobación del orden del día, 
propuesto para esta sesión, dando instrucciones el Presidente Municipal al Secretario para 
que levante la votación; misma que se realiza con base al artículo 173 del Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, 
posteriormente se informa a la Presidencia que se han reflejado 10 diez votos a favor. ---- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
unanimidad de presentes el Orden del Día para esta sesión de Ayuntamiento. --------- 
 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

 
Punto II Segundo del orden del día, el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro 
Trujillo, somete a consideración del Cuerpo Colegiado, las actas de ayuntamiento número 
77, 78 y 79, de sesiones solemne, ordinaria y solemne, de fechas 25 de agosto, 5 y 8 de 
septiembre de 2023, respectivamente. A razón de que los proyectos de acta les fueron 
entregados con anticipación, solicita el presidente municipal aprobación del pleno, para 
omitir la lectura y sólo hagan saber las observaciones que a su consideración tienen las 
actas presentadas. Acto seguido da instrucciones al Secretario General para que tome nota 
de dichas observaciones, en relación al acta número 78 se puntualiza la observación 
manifestada por el Síndico Municipal; y no habiéndose expresado observación alguna 
respecto a las actas número 77 y 79, se procede a levantar la votación para aprobación de 
las actas, y siendo de forma económica resultan 9 nueve votos a favor y 1 una abstención 
del edil Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez, para el acta número 77; y 10 diez votos 
a favor respecto a las actas número 78 y 79.------------------------------------------------------------  
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobadas por 
mayoría calificada las actas número 77, 78 y 79.  -------------------------------------------------- 
 

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 
PETICIONES RECIBIDAS. 

 
No habiendo asunto agendado, se declara desahogado. -------------------------------------------- 
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IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 

 
Inciso 1), Iniciativa de acuerdo que presenta el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso 
Navarro Trujillo para aprobación de la suspensión de labores administrativas el día 29 de 
septiembre de 2023, por motivo de celebración de fiesta patronal y feria anual. El secretario 
general levanta lista de oradores, no registrándose regidor alguno. En continuidad del 
asunto hace uso de la voz el presidente municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, 
exponiendo lo siguiente: “Año con año esto se realiza y el veintinueve, porque el día veintiocho es 

día del servidor público, el día veintinueve se otorga por la festividad de nuestro patrono”. A 
continuación, da lectura al apartado de resolutivo de la iniciativa presentada.    
No existiendo discusión por parte de los ediles, y por considerarse suficientemente 
analizado el asunto, para su aprobación se somete a votación la que siendo de forma 
económica refleja 10 diez votos a favor. ------------------------------------------------------------------ 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad de presentes, resultando el ACUERDO 282/A80/23 siguiente: ------------------ 
ÚNICO: Se aprueba suspender labores administrativas el día 29 de septiembre, por motivo 
de celebración de fiestas patronales y feria anual 2023, en vista de la poca o nula actividad 
de la población en servicios administrativos municipales en esta fecha. ------------------------ 
 
Inciso 2), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Desarrollo Humano y 
Asistencia social para aprobación de la aplicación del programa para la mejora de la 
vivienda 2023, y en su caso del techo financiero por la cantidad que se especifica para su 
ejecución. El Secretario General levanta lista de oradores, no registrándose regidor alguno. 
En continuidad del asunto hace uso de la voz la regidora Maribel Fragoso Ramírez, como 
titular de la comisión edilicia de Desarrollo Humano y Asistencia Social, exponiendo lo 
siguiente: “Buenos días compañeros, por parte de esta comisión que presido de Desarrollo Humano 

y Asistencia Social, en los cuales son vocales mis compañeros Hilda Viridiana y el profesor Martín 
Sandoval, en conjunto desarrollamos un programa al cual denominamos Programa para la Mejora de 
la Vivienda 2023, el cual tiene como objetivo apoyar a las personas y familias en situación de 
vulnerabilidad, mejorando las condiciones de sus hogares, este apoyo consiste en otorgarles material 
que en este caso no es barato, es cemento para que ellos puedan hacer un mantenimiento o 
reconstrucción  de alguna área de su casa que considere que se encuentra en mal estado. Nosotros 
desarrollamos en este programa unas reglas de operación que si es importante y que las adjuntamos 
en la información que ustedes ya tienen compañeros, donde aclaramos que se otorgará en especie 
a través de donación del material cemento y los beneficiarios podrán recibir dichos apoyos de manera 
física en una sola exhibición, el programa maneja como máximo diez bultos o diez costales de 
cemento, pero para esto se tiene que hacer una evaluación, la directora de desarrollo humano y 
social nos ayudaría a hacer los estudios socioeconómicos para considerar qué familias o qué 
personas se les puede brindar este apoyo. En las reglas de operación y en todos los requisitos que 
nos tienen que llenar las personas que van a solicitar ese apoyo, se les pide de entrada que la 
vivienda no sea rentada, que si vivan ahí pero que aparte de esto sí sean dueños de su predio, para 
esto les vamos a pedir una serie de requisitos que son básicos y son simples, creo que las personas 
que lo puedan pedir será fácil, es una credencial de elector, es un comprobante de domicilio, que la 
persona solicitante habite en el inmueble, y que la vivienda requiera el apoyo solicitado, también 
llenar el estudio socioeconómico que como les comento, lo vamos a llevar a cabo junto con la 
directora de esta área y se les pide también acreditar la propiedad del inmueble ya sea con una copia 
simple de la escritura o en su caso algo más sencillo que es el pago actualizado del predial. Este 
programa es municipal y para hacer las evaluaciones nos tenemos que apoyar de alguna persona 
de obras públicas para que nos ayude con esta evaluación, no podemos de repente a las personas 
darles los diez bultos de cemento si el área es un poco más pequeña, si nos vamos a apoyar con 
personas de obras públicas para que nos ayuden a hacer esta evaluación y la comisión, las tres 
personas que la conformamos pensamos realizar una reunión al final cuando ya tengamos todos los 
documentos de las personas solicitantes, para evaluar quienes son las personas que si lo acreditan 
y quiénes no, también invito a los compañeros que si alguien quiere formar parte cuando se haga la 
selección, están cordialmente invitados, para que lo hagamos de una manera abierta y también 
comentarles que este programa se va a llevar a cabo de aquí hasta al mes de diciembre para que 

esta convocatoria se haga.  Da lectura al apartado del resolutivo de la iniciativa que se está 
presentando y una vez concluida ésta, continua: “Sabemos que se va a llevar a cabo con la 

ayuda de ustedes y este programa que hicimos por parte de desarrollo humano y social pueda 
beneficiar a varias personas, también se adjunta en la iniciativa las cotizaciones, tenemos una 
ferretería que trae un presupuesto un poco más bajo, vamos a tratar de buscar la que sea la mejor, 
la que nos pueda hacer rendir nuestro material para que más familias se vean beneficiadas. Es 
cuanto". 

Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: “Referente a la fecha de ejecución, 

menciona tanto en la iniciativa como en las reglas de operación del mes de agosto a diciembre, yo 
creo que, si lo estamos aprobando en septiembre, lo más correcto sería desde septiembre”.  

Regidora C. Maribel Fragoso Ramírez: “Lo que pasa es que lo empezamos a desarrollar desde 

agosto, pero hasta hoy empieza, con anterioridad ya lo veníamos elaborando desde hace un mes, 
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ahí efectivamente dice agosto-diciembre, pero en si la convocatoria saldrá a partir de octubre y hasta 
el mes de diciembre para que las personas que estén interesadas acudan a las oficinas de desarrollo 
humano y social”.     

Por considerarse suficientemente analizado, para su aprobación se somete a votación la 
que siendo de forma económica refleja 10 diez votos a favor, -------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad de presentes, resultando el ACUERDO 283/A80/23 siguiente: ------------------ 
PRIMERA: Se autoriza la aplicación del programa municipal para la mejora de la vivienda 
2023, consistente en dotar a cada beneficiario de hasta 10 diez sacos de cemento, con el 
objetivo de mejorar sus viviendas con acciones de mantenimiento o reconstrucción. -------- 
SEGUNDO: Se apruebe el techo financiero por la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 
00/100 M.N.), para la ejecución del programa para la mejora de la vivienda 2023. ---------- 
 
Inciso 3), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Obras Públicas, 
Planeación y Desarrollo Urbano para aprobación de la elaboración del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano del área comprendida en el punto denominado San Rafael, en el que se 
pretende desarrollar el proyecto turístico campestre T-C. El secretario general levanta lista 
de oradores, no enlistándose regidor alguno. En continuidad del asunto hace uso de la voz 
el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, como titular de la comisión edilicia 
de Obras Públicas, Planeación y Desarrollo Urbano, exponiendo lo siguiente: “Esto es una 

petición de un ciudadano de San Miguel el Alto que quiere hacer su inversión y a solicitud del mismo, 
siempre los que han venido les hemos pedido que cuando no están dentro del plan de desarrollo 
urbano municipal, hagan su plan de desarrollo dentro de lo que es su proyecto de obra, ya lo 
habíamos hecho alguna vez, por ejemplo Punto Agave, por ahí el de Mojica, por lo cual yo creo que 
sería un punto de hacer más comentarios que no tendrían mucho caso, por eso si ustedes me lo 

permiten me voy al resolutivo”. A continuación, da lectura al apartado de resolutivo de la 
iniciativa presentada.          
No existiendo debate por parte de los ediles, y por considerarse suficientemente analizado 
el asunto, para su aprobación se somete a votación la que siendo de forma económica 
refleja 10 diez votos a favor. --------------------------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad de presentes, resultando el ACUERDO 284/A80/23 siguiente: ------------------ 
PRIMERO: El Ayuntamiento Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco, de conformidad 
a los artículos, 98 fracción I y, 123 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, autoriza 
la elaboración del Plan Parcial de Desarrollo Urbano, del área comprendida en el punto 
denominado San Rafael, para el polígono de la cuenta predial Rco. 007951 y Rco. 010844, 
con una superficie de 14-80-01.19 hectáreas, promovido por los C. C. Martha Angélica 
Tavares Ramos y c. Marcial González Guerrero, en el que se pretende desarrollar el 
proyecto tipo Turístico campestre T-C. -------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO: Dese aviso público del inicio del proceso de planeación. ---------------------------- 
 
Inciso 4), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Juventud y Deporte 
para aprobación de la conformación del jurado para la designación del Premio Bicentenario 
de Jalisco Deportes. El Secretario General levanta lista de oradores, no enlistándose 
regidor alguno. En continuidad del asunto hace uso de la voz el regidor Lic. Ángel Missael 
Loza Martín, como titular de la comisión edilicia de Juventud y Deporte, exponiendo lo 
siguiente: “Buenos días compañeros, como vieron en la iniciativa, hace unos días el Congreso del 

Estado de Jalisco emitió un acuerdo legislativo donde autorizaba otorgar un reconocimiento por parte 
del congreso en colaboración con CODE Jalisco a un deportista, entrenador, juez, arbitro, dirigente 
o promotor deportivo de cada uno de los municipios del estado de Jalisco. Es así que como parte de 
este proceso para la designación del representante de San Miguel el Alto, también a recomendación 
y a propuesta del congreso, se debe integrar un jurado de cinco personas autorizadas por el H. 
Ayuntamiento para que este delibere entre las y los candidatos, para que posteriormente en sesión 
de cabildo se emita un acuerdo legislativo autorizando entregar el reconocimiento a la persona que 
haya designado el jurado. En el mismo acuerdo legislativo que se anexa a la presente iniciativa, se 
menciona las representaciones que debe tener el jurado, siendo las siguientes; un deportista retirado, 
un deportista activo, un entrenador, un representante de los medios de comunicación y el director de 
deportes. Les voy a solicitar hacer un cambio en la persona de deportista retirado a petición de la 
comisión, porque el profe Oscar González yo pienso que conocido por todos ustedes, lo estuvieron 
nominando en varias ocasiones en la publicación que hizo el gobierno municipal, entonces, al ser 
jurado no pudiera participar, motivo por el cual se solicita el cambio, el cambio sería por Diego Antonio 
González Morales, también exjugador retirado, estuvo en algunos equipos de segunda división, 
entonces, en lugar del profe Oscar González sería Diego Antonio González Morales; como deportista 
activo de recomienda a Paola Guzmán, que es una voleibolista destacada en nuestro municipio, 
recientemente medallista internacional en un torneo en Costa Rica; como entrenador a Raúl, García 
González que es entrenador y promotor deportivo de beisbol, también yo pienso que conocido por 
todos ustedes,  es el que trae la academia deportiva de béisbol que trae las categorías 11-12, 13-14; 
como representante de los medios de comunicación se propone al ingeniero Mauricio Campos Vital, 
que viene siendo el director de comunicación social del municipio de San Miguel el Alto aquí presente; 
y el director de deportes que sería José Ricardo Vázquez Franco.  Para el acuerdo, que se autorice 
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erigir al jurado para los Premiso Bicentenario de Jalisco conforme a la propuesta, y posteriormente 
se reunirá el jurado donde deliberarán todas y cada una de las propuestas presentadas, pueden ser 
propuestas personales, pueden ser propuestas o nominaciones por otras personas. Una vez que 
cierre la convocatoria el dos de octubre se va a reunir ese mismo día el jurado, para posteriormente 
traer a este cabildo la propuesta del jurado para que se emita un acuerdo legislativo y se mande al 
congreso con la persona que sería representante de San Miguel para merecer este premio. Es 
cuanto”.  

Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “El profe Oscar se retira del jurado, 

¿se pone a quién?, no escuché”.  Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Diego Antonio 

González Morales. Se retira, porque muchas personas lo estuvieron nominando y no se puede ser 
juez y parte, él como jurado no podría integrarse y esa es modificación que hice para que pudiera 
participar, para que no tuviera conflicto de interés entre ser jurado y ser participante, los demás tal 
cual conforme a la propuesta” 

Por considerarse suficientemente analizado, para su aprobación se somete a votación, la 
que siendo de forma económica refleja 10 diez votos a favor. ------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
unanimidad de presentes, resultando el ACUERDO 285/A80/23 siguiente: ------------------ 
ÚNICO: Se aprueba erigir el jurado para el Premio Bicentenario de Jalisco, conforme a lo 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Deportista retirado Diego Antonio González Morales (exjugador profesional 

de futbol) 

Deportista Activo Paola Guzmán (voleibolista destacada) 

Entrenador Raúl García González (entrenador y promotor de 

beisbol) 

Representante de los medios 

de comunicación  

Ing. Mauricio Campos Vital (director de comunicación 

social del municipio de San Miguel el Alto) 

Director de deportes José Ricardo Vázquez Franco 

 

Inciso 5), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Juventud y Deporte 
para aprobación de la desincorporación del patrimonio municipal del bien mueble que se 
especifica y en su caso el endoso de la factura correspondiente.  El Secretario General 
levanta lista de oradores, registrándose los siguientes:  

1. Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez 
2. Regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá  

Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martin: “De nueva cuenta, no sé si se acuerdan el año 

pasado la primer edición del Reto San Miguel, es un reto de ciclismo de montaña, el año pasado se 
realizó el 11 de septiembre aquí en la plaza principal con una participación de cerca de trescientos 
ciclistas de diferentes partes del estado y del país, debido al gran éxito obtenido para este año se 
tiene previsto la segunda edición para el próximo domingo veinticuatro de septiembre, con  punto de 
partida del polideportivo Santa Barbara en el campo de beisbol, esta actividad además de promover 
el deporte al ser en el marco de las fiestas de San Miguel 2023,  promueve el turismo dando a conocer 
a los visitantes  espectaculares vistas como la presa, el Salto de Gavilán, parajes naturales por la 
ruta, además de todo lo que ofrece San Miguel en el centro histórico. El evento se realiza en el marco 
de las fiestas como se menciona, al momento se tiene un registro superior a los trescientos 
participantes, con registros de diferentes partes del estado de Jalisco de igual manera que el año 
pasado. También como parte de la premiación, se consiguió a través de la atribución del presidente 
lo que viene siendo una bicicleta de la marca specialiazed con un valor de catorce mil pesos, la 
manera de entregar este premio no es al que llegue primero, no es al que llegue más rápido, es una 
rifa y es una manera de promover la ruta para que más participantes se registren, es una manera de 
incentivar a los participantes a que se registren. Para poder endosar es muy similar a un vehículo 
una bicicleta, para poderla endosar se necesita por primera parte la autorización del ayuntamiento 
para desincorporar del patrimonio municipal la bicicleta y también que se autorice el endoso por parte 
del representante legal para que la persona ganadora que será a través de una rifa, la bicicleta se 
entrega el día del evento y posteriormente la persona se tendría que venir a identificar aquí a 
presidencia con el síndico municipal para que se le pueda endosar la factura y pueda acreditar la 
propiedad de la bicicleta. Lo que se está autorizando es desincorporar del patrimonio municipal la 
bicicleta marca specialiazed, modelo rockhoppeer, rin veintinueve, color blue metalic, con número de 
serie WSBC011261622S, y como punto segundo, se instruye y se autoriza al síndico municipal, 
representante del municipio, el endoso correspondiente de la factura a nombre del ganador de la 
bicicleta. También para aclarar, este reto es en colaboración con los participantes, hay una cuota de 
inscripción que se utiliza para la compra de su medalla, porque a todos los participantes se les da 
una medalla metálica y lo que viene siendo su comida, todo lo demás se utiliza en premiación. Es 
cuanto”. 

Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: “Yo aquí tengo una duda referente a la 

desincorporación, ¿ya se tiene algún resguardo o algún número de registro de que está incorporado 
al patrimonio del municipio?, yo en lo particular no veo la necesidad como tal de la desincorporación, 
porque no está incorporada, no sé si ya se tenga resguardo o se tenga algún holograma dentro del 
patrimonio del municipio, entonces, si por algo se puede aprobar así, porque va a ser un antecedente 
para lo demás que se vaya en su momento a entregar, entonces, ¿se va a tener que desincorporar, 
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y luego después se hace un contrato de donación o qué es lo que se estaría presentando?”. Regidor 
Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Al momento no está incorporada, no tiene un folio de 

incorporación al patrimonio, la presente iniciativa se hace a recomendación de del área de tesorería, 
precisamente porque es un artefacto que a donde vas te pueden requerir lo que viene siendo la 
factura, es como un vehículo o como una motocicleta que te van a solicitar acreditar la propiedad, la 
manera de acreditar la propiedad es a través de la factura y que sea endosada, desconozco si sea 
necesario desincorporarlo si no está incorporado, se tenga que incorporar para poderlo 
desincorporar, lo que si es necesario es el endoso, nosotros no podemos entregar la factura sin el 
endoso porque a la persona no le serviría, si la persona se lleva la factura a nombre del municipio en 
alguna revisión le van a decir no acreditas la propiedad, sería cuestión de revisar eso, si para poderlo 
desincorporar obviamente se tiene que incorporar, yo me comprometo a realizarlo”.  

Regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá: “Buenos días. Nada más aclarar que si no se 

incorpora no solicitar una desincorporación para que no se caiga en una falta, no está dentro de las 
arcas del municipio y lo solicitas que salga. Tengo yo por ahí una duda, porque yo vi una publicación, 

¿quién está organizando el evento?”.  Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Hay un comité 

organizador en conjunto con el municipio”. Regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá: “Tú me 

dices que hay un comité organizador, pero yo veo que están cobrando doscientos veinte pesos, pero 

el dinero no lo recibe el municipio, ¿lo hace un particular?”.  Regidor Lic. Ángel Missael Loza 
Martín: “Lo recibe el comité organizador, es el apoyo que se presta, el comité organizador se 

encarga de mandar a hacer medallas, manda a hacer comida, también se encarga de algunos puntos 
de hidratación, con el dinero que sobra se compran algunos premios, porque no es el único premio 
que se entrega, hay otros más, hay algunos patrocinadores que apoyan con premios, la misma marca 
specialiazed a través de la compra donó cuatro cascos que van a ser entregados en el evento y todo 

se realiza a través de rifa”. Regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá: “¿El comité organizador 

es por parte de los deportistas y el municipio?, nada más para que quede claro esa parte, para que 
no se vaya a confundir de que alguien del ayuntamiento está organizando y cobra un particular, por 

el tema de la recaudación”.  Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Nadie del municipio toca 

fondos, el dinero se maneja de manera revolvente entre ellos, los organizadores son dos ciclistas, 
uno de ellos fue el que ganó la ruta el año pasado y sinceramente sin ellos no pudiéramos hacerlo, 
porque ellos son los que conocen a los ciclistas, ellos saben donde tocar puertas, ellos saben cómo 
conseguir buenos precios, porque esta es una bicicleta que en el mercado está superior a ese precio, 
que sea en colaboración con un comité de ciclistas deportistas organizados en conjunto con el 

ayuntamiento para que se pueda realizar de la mejor manera”. Regidor Lic. Luis Fernando 
Anaya Alcalá: “Ya nada más en el tema de la participación, si yo compro un boleto y aunque no 

corra, ¿me lo puedo ganar?, a la mejor entro a la rifa, soy malísimo para andar en bicicleta, pero 

como aclaración”. Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Sí se va a solicitar que el 

participante por lo menos esté ahí,  hay algunas personas como requisito o como regla general es 
que crucen la meta para poder participar en la rifa, hay algunas personas que están solicitando, dicen 
por el momento tengo una lesión, pero quiero ir aunque sea a ver la ruta en la presa, aparte va a 
haber una pequeña ruta para los niños que van acompañando a los ciclistas, también como regla y 
para aclaración, nadie del comité, nadie del ayuntamiento y ningún servidor público que esté 
participando dentro del comité se puede registrar para la entrega de, eso si se aclaró, nadie del 
comité, nadie del ayuntamiento y ningún servidor público que esté relacionado con la organización, 
para que no haya dudas, de hecho el secretario general ya le pedí que nos hiciera el favor con la fe 
pública que tiene que nos apoye con la rifa para que sea de la manera más transparente posible”.  

Regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá: “Nada más, sí puedo abonar para que me 

entiendan motivando mi voto, yo había dicho que me abstenía, está el tema de la desincorporación, 
si ahorita ustedes deciden como lo hemos platicado, que se cambie esa parte, para no confundir de 
que no ha entrado, yo cambiaría el sentir de mi voto, para que quede ahí claro, si se arregla eso y 

ustedes están conscientes que se pueda modificar, cambio el sentir de mi voto”.  Regidor Lic. 
Ángel Missael Loza Martín: “Sí tienen a bien, lo que viene siendo la desincorporación no es 

necesario, porque como lo repito, no está incorporado, Alonso tiene razón, se puede asentar como 
precedente que cualquier objeto que ese done a una escuela, a alguna academia o a una persona 
se tendría que solicitar la incorporación, que no es necesario. Entonces, si tienen a bien, se puede 
omitir el punto primero y nada más se autorice lo que viene siendo el endoso de la factura a nombre 
del ganador. Ya se publicó también ayer en las páginas del Reto la manera de entregar la factura y 
el premio va a ser en una entrega personal, los organizadores tienen un registro con nombre de cada 
uno de los participantes, no se va a permitir la entrega a un participante que se retire, se tienen que 
quedar aproximadamente a la una treinta que es cuando se va a llevar la rifa y se les va a solicitar 
que se identifiquen, esto para evitar que un participante que se retire le deje su número a otro 
participante y que lo pueda reclamar por otro, y también se está dando indicaciones de que en el 
momento del evento se va a entregar lo que viene siendo la bicicleta y bajo su propia responsabilidad 
tendría que venir a presidencia con el sindico para que se endose la factura y pueda acreditar la 
propiedad de la bicicleta. Si tiene a bien, omitiríamos el punto primero y que nada más se autorice lo 
que viene siendo el endoso de la factura”.  

Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: “Era en el mismo tenor, no creo necesario 

por la naturaleza y en el ámbito jurídico nos meteríamos en algo que no es necesario en el aspecto 
de desincorporar algo que no está incorporado, entonces, si es endoso estoy a favor, porque 
sabemos también que para hacer una desincorporación es a otra comisión la que le tocaría hacer la 
desincorporación. Es cuanto”. 
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Por considerarse suficientemente analizado, para su aprobación se somete a votación 
únicamente el endoso de la factura del bien mueble, tomándose en consideración las 
participaciones presentadas, resultando de forma económica 10 diez votos a favor, -------- 
Por considerarse suficientemente analizado y discutido el asunto, para su aprobación se 
somete a votación tomándose en consideración las modificaciones sugeridas, resultando 
de forma económica 10 diez votos a favor. -------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad de presentes, resultando el ACUERDO 286/A80/23 siguiente: ------------------ 
PRIMERO: Se autoriza realizar el endoso de la factura con folio interno A 2102, mediante 
la cual se adquirió una bicicleta marca Speciliazed, modelo Rockhopper  R-29, color blue 
metalic, con número de serie WSBC011261322S, a nombre de quien resulte ganador de 
la rifa de dicha bicicleta que se realizará entre los participantes del Reto de ciclismo San 
Miguel 2023.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SEGUNDO: Se instruye y autoriza al síndico municipal, representante legal del municipio, 
a realizar el endoso que se especifica en el acuerdo primero anterior. --------------------------- 
 

Inciso 6), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Obras Públicas, 
Planeación y Desarrollo Urbano para aprobación de la realización de la obra pública: 
Pavimentación en concreto Hidráulico, redes de agua potable y drenaje sanitario en calle 
Morelos, delegación de Mirandilla, a ejecutarse con recursos propios y en su caso, se 
autorice el recurso económico requerido. El secretario general levanta lista de oradores, no 
enlistándose regidor alguno. En continuidad del asunto hace uso de la voz el Presidente 
Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, como titular de la comisión edilicia de Obras 
Públicas, Planeación y Desarrollo Urbano, exponiendo lo siguiente: “Dentro de las visitas 

guiadas por su servidor por una de las tantas calles que tenemos en todo el municipio y en este caso 
las delegaciones, era una de las vialidades que solicitaban de manera importante, ya que esta calle 
en Mirandillas, es la calle que sale de la primaria y al salir de la primaria hacía su mano derecha hasta 
terminar a la escuela secundaria de Mirandillas, y a un lado de ahí cruza con otra calle está el kínder. 
A solitud de los mismos, puesto que después mencionaban los ciudadanos que querían otra calle 
porque por ahí transitaban varios, les mencionaba yo que no podría ser la otra que ni siquiera nombre 
tiene y han hecho ellos como un paso de uso, pero no existe la calle, motivo por el cual no se podría 
intervenir ahí, pero buscando el como si era intervenir esta calle que les menciona el secretario. Se 

presentan cuatro constructoras, y me voy al resolutivo”. A continuación, da lectura al apartado 
de resolutivo de la iniciativa presentada. 
No existiendo debate por parte de los ediles, y por considerarse suficientemente analizado 
el asunto, para su aprobación se somete a votación la que siendo de forma económica 
refleja 10 diez votos a favor. --------------------------------------------------------------------------------  

Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad de presentes, resultando el ACUERDO 287/A80/23 siguiente: ------------------  
PRIMERO: El H. Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco autoriza la realización de la 
obra pública: Pavimentación en concreto hidráulico, redes de agua potable y drenaje 
sanitario en calle Morelos, en la delegación de Mirandilla, en San Miguel el Alto, 
Jalisco, a ejecutarse con recursos propios. ------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO: Se aprueba el techo financiero por la cantidad de $1´809,719.69 (un millón 
ochocientos nueve mil setecientos diecinueve pesos 69/100 M.N.), para la realización 
de la obra pública que se cita en el acuerdo primero anterior. -------------------------------------- 
TERCERO: Se elige a Constructora Avach S.A. de C.V. como la empresa ejecutora de 
la obra citada en el acuerdo primero anterior. ----------------------------------------------------------- 
CUARTO: Se facultan a los funcionarios públicos Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso 
Navarro Trujillo, Síndico Lic. Arturo González García, Secretario General Lic. Rodrigo 
Trujillo González, Encargada de la Hacienda Municipal LCP Elizabeth Alcalá Dávalos y al 
Director de Obras Públicas, Arq. Fabián Márquez Orozco, para la suscripción de los 
instrumentos jurídicos a que haya lugar.  ----------------------------------------------------------------- 
 
Inciso 7), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Obras Públicas, 
Planeación y Desarrollo Urbano para aprobación de la realización de la obra pública: 
Construcción de barda perimetral en la escuela secundaria Prisciliano Sánchez Padilla, en 
la delegación de Santa María del Valle, a ejecutarse con recursos propios y en su caso, se 
autorice el recurso económico requerido. El secretario general levanta lista de oradores, 
enlistándose los siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------- 

1. Regidora Lic. Ana Marlene Jiménez Muñoz  
Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, como titular de la comisión 
edilicia de Obras Públicas, Planeación y Desarrollo Urbano, expone lo siguiente: “Igual que 

el anterior, San Miguel son las delegaciones y son todos sus espacios dentro del límite municipal, 
precisamente a la tarea de que visitamos la secundaria corroboramos el dato de que estaba adentro 
de la parte del territorio de San Miguel el Alto y además hay intervenciones de algunas 
administraciones anteriores en esa zona. A petición de los padres de familia de manera insistente, 
es una escuela secundaria enorme, esto es un poquito del tamaño de la barda que se tiene que 
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hacer, prácticamente es imposible hacerla toda, pero bueno se tiene que iniciar, el inicio es por la 
inversión y por la petición de los padres de familia solicitaron eso, ya que en la parte de atrás en una 
de las partes de donde se va a hacer la barda es la entrada de animales peligrosos como serpientes, 
por las características que está despoblado en la parte posterior, también ustedes saben por 
cuestiones de seguridad, que también ahorita necesitamos tanto que en las escuelas haya los niveles 
de seguridad lo más aceptable que se pueda, en esa misma escuela hubo una solicitud con recurso 
a disposición del presidente para comprarles unas cámaras que estaban dañadas, en lo cual la 
regidora Marlene me hizo la solicitud y se compró, pero aquí vengo a decir que con recurso propio 
estando en pláticas con la tesorera podemos realizar esta obra en beneficio de esta escuela 
secundaria que han venido solicitando los padres de familia exponiendo su situación, si ustedes me 

lo permiten me voy a los resolutivos”. Da lectura al apartado de resolutivo de la iniciativa 
presentada y una vez concluida ésta, continua: “Los metros que vamos a alcanzar son ciento 

cuarenta y uno punto veintiséis metros lineales, insisto, quién conozca la secundaria está enorme, 
prácticamente es inviable que el ayuntamiento pueda invertir tanto, no se puede invertir tanto en un 
solo espacio escolar cuando hay muchas necesidades en San Miguel”.  

Regidora Lic. Ana Marlene Jiménez Muñoz: “Mencionar que me parece bastante acertada la 

iniciativa, puesto que, si es necesario para la seguridad del plantel y que, si los padres de familia 
como los directivos han estado solicitando por bastante tiempo, nada más es mencionar eso, que me 
parece bastante acertada la atención que se le está dando a este plantel educativo”. 

Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Respecto a este año no es la primera obra que se 

realiza con recursos propios y estoy seguro que no van a ser las últimas. Felicitarle presidente, porque 
con el buen manejo de las finanzas municipales se ve que con los recursos públicos se está 
invirtiendo en obra pública y estoy seguro que no va a ser ni la primera ni la última de este año en 
este ejercicio. Es cuanto”.      

Síndico Municipal Lic. Arturo González García: “Presidente, dice de los metros, ¿en qué 

parte nos dice la proyección de cuántos metros son?”.  Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso 
Navarro Trujillo: “Lineales ciento cuarenta y uno punto veintiséis, no está, por eso aclaré como 

último punto, en los presupuestos si, lo que pasa es que abajo no estaba, y yo le hable a Fabian que 
me diera el dato para tenerlo presente, me refiero a los resolutivos”.  
No existiendo debate por parte de los ediles, y por considerarse suficientemente analizado 
el asunto, para su aprobación se somete a votación la que siendo de forma económica 
refleja 10 diez votos a favor. --------------------------------------------------------------------------------  

Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad de presentes, resultando el ACUERDO 288/A80/23 siguiente: ------------------  
PRIMERO: El H. Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco autoriza la realización de la 
obra pública: “Construcción de barda perimetral en la escuela secundaria Prisciliano 
Sánchez Padilla, en la delegación de Santa María del Valle”, a ejecutarse con recursos 
propios. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- - 
SEGUNDO: Se aprueba el techo financiero por la cantidad de $782,353.92 (setecientos 
ochenta y dos mil trescientos cincuenta y tres pesos 92/100 M.N.) para la realización de la 
obra pública que se cita en el acuerdo primero anterior. --------------------------------------------- 
TERCERO: Se elige a GLG ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIONES S.A. de C.V. como 
la empresa ejecutora de la obra citada en el acuerdo primero anterior. ------------------------- 
CUARTO: Se facultan a los funcionarios públicos Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso 
Navarro Trujillo, Síndico Lic. Arturo González García, Secretario General Lic. Rodrigo 
Trujillo González, Encargado de la Hacienda Municipal LCP Elizabeth Alcalá Dávalos y al 
Director de Obras Públicas, Arq. Fabián Márquez Orozco, para la suscripción de los 
instrumentos jurídicos a que haya lugar. ------------------------------------------------------------------ 
 
Inciso 8),. Iniciativa de acuerdo que presentan las comisiones edilicias de Obras Públicas, 
Planeación y Desarrollo Urbano y Mercados, para aprobación de la ejecución del recurso 
económico obtenido mediante la suscripción de un convenio con el gobierno del Estado de 
Jalisco, del programa para el desarrollo de infraestructura en los municipios “FONDO 
COMÚN CONCURSABLE PARA LA INFRAESTRUCTURA” FOCOCI 2023, a destinarse 
en la obra: Rehabilitación de mercado municipal, y en su caso elección de la empresa 
ejecutora. El secretario general levanta lista de oradores, enlistándose los siguientes: ----- 

1. Regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá 
2. Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez 

Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, como titular de la comisión 
edilicia de Obras Públicas, Planeación y Desarrollo Urbano, expone lo siguiente: “Ya se 

había hecho una iniciativa para la participación del mismo, el recurso ya está en las arcas del 
municipio, la razón o el motivo por el cual se está presentando ahorita, en pláticas con los locatarios 
su servidor y la señora Maribel para el tiempo de la ejecución, de hecho fuimos a dar la cara y el 
tiempo de inicio de la obra la retrasamos un poco con la justificación de que estarían nuestras fiestas 
en septiembre, si iniciábamos la obra nosotros, el tiempo que nos marcaba el programa estaríamos 
ahorita interviniendo el mercado y eso ocasionaría un problema para los locatarios para su venta en 
este tiempo, motivo por el cual se presenta en este momento esta iniciativa. El fondo prácticamente 
es total, no entra el municipio con ninguna participación, va sobre lo que es el techo del mercado y 
todo lo que es el sistema sanitario, aquí si ustedes ven y punto de aclaración, yo pienso que va a ser 
motivo de observación, ustedes han de saber, antes de que se traiga aquí una propuesta como esta, 
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hay un comité de obra mixta, ese comité de obra mixta no es el que da las ordenes al ayuntamiento 
para hacer una obra, es un comité que revisa los presupuestos y que revisa a las empresas que 
están participando en la misma, entonces, ese comité de obra mixta trae la sugerencia de quien en 
su momento estuviera participando en la misma, si ustedes se fijan en el cuadro donde están cinco 
constructoras, nosotros tenemos un techo financiero de tres millones cuatrocientos mil, motivo por el 
cual no podemos egresar más de ese presupuesto, porque esa es la parte auditable, de hecho 
estuvieron los empresarios aquí, para nosotros pedirles por el presupuesto que ellos traían, ninguna 
de ellas, solamente la última fue la que en su momento dijo me anoto, si ven ustedes diferencia entre 
la que estamos seleccionando, así como que quedó exactito, no, lo que pasa que esa empresa, ya 
se les había dicho a todas este es nuestro techo financiero, ellos presentaron su exposición de 
insumos y lo que costaba la obra, nadie podemos descartarlos, todos entraron a la obra, lo que pasa 
que la ganadora dijo yo me acoplo a su techo financiero aunque se vea afectado mis ingresos de 
ganancias, como todos los saben deben tener sus ganancias, están sacrificando esa parte de sus 
ganancias, ya que cuando se licitó y se publicó esto a su ejecución ha pasado el tiempo y el 
incremento de los insumos, las demás empresas dijeron definitivamente nosotros no alcanzamos, 
por ahí alguna estaba sobre los tres millones quinientos, seiscientos, dijeron no alcanzamos, por lo 
tanto nos retiramos, pero fue de una manera abierta en la cual estuvieron las personas que siempre 
deben de estar ahí y que acudimos en su momento al comité de obra mixta, para que se hiciera la 
aclaración a los empresarios, por eso se citaron también a los empresarios, porque teníamos esa 
problemática de que el dinero ya estaba prácticamente destinado la cantidad, todas las constructoras 
nos daban por arriba de, entonces, eso no podría ser posible, les pedimos que se adaptaran a todas, 
los otros cuatro dijeron no, este es mi presupuesto y la empresa que aceptó adaptarse al presupuesto, 
ustedes ven que ahí aparece con esa cantidad, por eso apareció la cantidad tan exacto, que no 

hubiera mucha diferencia entre uno y otro, por lo tanto me voy al resolutivo.  A continuación, da 
lectura al apartado de resolutivo de la iniciativa presentada. 
Regidora C. Maribel Fragoso Ramírez, en uso de la palabra como presidenta la de 
comisión edilicia de Mercados, expresa: “De entrada, agradecerles a los locatarios, porque si 

bien hicimos la junta y como bien lo comenta el presidente, esto se alargó un poquito más, para no 
cerrar sus ventas por esto de las festas de San Miguel el Alto. Agradecerles por la paciencia, 
agradecerle al presidente porque desde que asignan esta obra en el mercado municipal, platico con 
el presidente y en todo momento me ha apoyado para que esto se lleve a cabo. Felicitar a los 
locatarios y agradecerles por la paciencia, agradecerle al presidente porque en todo momento confió 
cuando le dije vamos a hacer algo para el mercado, porque si bien, sabemos que hay muchas tiendas 
departamentales, pero sigo creyendo mucho que el mercado es una tradición, el mercado tiene algo 
que no tienen las redes sociales, que es esa alma y ese espíritu, sabemos que se hacen muchos 
comentarios negativos o positivos sobre el mercado, creo que hoy por hoy hemos demostrado que 
si tenemos esa unión, que si estamos aportando cosas positivas se puede llegar a lograr grandes 
objetivos. Agradecida con el gobierno municipal, por la paciencia que nos han tenido los locatarios, 
porque sabemos que están trabajando ahorita en situaciones un poquito complicadas por esta 
cuestión de los baños, pero esto es un trabajo que se fue logrando gracias al presidente y gracias a 
las personas que estuvieron elaborando el proyecto y abriendo puertas para que hoy esto se 
consolide, ojalá podamos revivir lo que siempre les he dicho, nuestro mercado municipal que 
sabemos que tiene espíritu y tiene alma, confío mucho que con los locatarios y con este nuevo 
proyecto el mercado se vaya mucho más para arriba. Muchísimas gracias. Es cuanto”.  

Regidor Lic. Luis Fernando Anaya Alcalá: “Nada más hacerles una observación a quiénes 

van a esta al frente de esta obra, ya veo yo que se aprueba la ejecución del recurso, ahora lo están 
sometiendo por el tema de quién manda el dinero, yo no pude asistir esa vez, pero ahorita lo que 
estoy checando, dice desmontaje de lámina galvanizada traslucida sobre estructura, dice sin 
recuperación, ahí nada más me cabe la duda, porque son muchos metros de lamina galvanizada las 
que se van a desinstalar, yo nada más hacer la sugerencia, de que se tuviera la precaución para que 
se pudieran almacenar, quizás no para que sean tanto funcionales, pero si pueden servir para temas 
de sombra para algunos otros espacios que tiene el municipio, por lo que andamos a veces batallando 
para guardar vehículos y todo, hacer ese hincapié para que la empresa tenga bastante cuidado en 
bajar las laminas y se contabilice bien todo, se almacenen y en un futuro de les pueda dar el uso. 
Nada más eso, hacerles el hincapié, dice sin recuperación, no sé ahí a qué se refiera la empresa, 
para que no vayan a quererlas estar aventando a como caiga y todas acabadas”.           

Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “Gracias, si me permiten, 

precisamente se va a hacer en el mismo tenor que hicimos cuando se hizo el cambio del techo del 
auditorio Morelos, en el cual se hizo un recuento de las que realmente estaban en condiciones y así 
fue, en una de las bodegas que estaba ahí del municipio, prácticamente tiradas se hizo el techo y las 
demás fueron utilizadas en diferentes lugares. Claro que sí, es una empresa muy responsable la que 
hace el cambio y en el cual tienen todo el cuidado; de hecho él hace la entrega sobre conteo, así es 
como le hicimos la otra vez y así es como se va a proceder otra vez.  
Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: “Una duda de lo que mencionó el 

presidente, sobre la fecha de ejecución o el calendario de obra, cómo es como se tiene contemplado, 
ahorita que ya se está acercando y sobre todo cuando ya vaya a iniciar la obra y la otra porque vemos 
que tiene lo que son las instalaciones hidrosanitarias y las eléctricas también que se contemple que 

en un futuro no muy lejano se esté cambiando también las instalaciones para el gas”.  Presidente 
Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “Precisamente mi comentario de que la obra 

comienza terminando septiembre, como no podemos ejecutar un centavo en ninguno de los puntos 
a ejecutar porque es una obra en que el dinero está prácticamente de FOCOCI del estado, no 
podemos hacer y ustedes lo saben, ninguna intervención en ningún espacio donde FOCOCI está 
interviniendo, aunque el recurso está llegando al municipio y lo vamos a ejecutar nosotros. Tenemos 
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contemplado con la Sra. Mary también cuando fuimos, hay situaciones que van a estar fuera de los 
rubros aquí contemplados sobre ese diagnóstico entonces estaremos posteriormente a esto y con 
los recursos que tengamos en el municipio, tenemos contemplado hacer una segunda iniciativa con 
estos recursos para dejar en mejores condiciones el mercado pero una vez cuando ya esté totalmente 
ejecutada esta obra que corresponde a es to, para que quede bien especificado a la hora de la cuenta 
pública y de la revisión de obras que quede bien claro hasta donde se terminó. Hay mucho qué hacer 
en el mercado, nunca se termina”.  
Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Un comentario referente a lo que acaba de decir el 

regidor Luis Fernando, en un espacio deportivo también utilizamos unas láminas, si tuvimos que 
andar escogiendo porque hay unas que por el mismo desmontaje quedan fregadas, pero lo que viene 
siendo el parque polideportivo, ahí se habilitó un espacio, se le puso láminas y una puerta y está 
siendo de mucha utilidad”. 

Síndico Municipal Lic. Arturo González García: “Cuando se presentó esa iniciativa, yo hice 

una pregunta sobre qué utilidad se les iba a dar a las láminas y se había acordado que ninguna se 
iba a utilizar en ningún espacio público y que tampoco se iban a regalar a las personas porque 
estaban bien quebradas, pero ahorita si ya se cambió y sí se les dará utilidad me parece bien”.  

Por considerarse suficientemente analizado y discutido, para su aprobación se somete a 
votación, la que siendo de forma económica refleja 10 diez votos a favor, ---------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad de presentes, resultando el ACUERDO 289/A80/23 siguiente: ------------------ 
PRIMERO: El H. Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco autoriza la ejecución del 
recurso proveniente del Programa para el Desarrollo de Infraestructura en los municipios 
“Fondo Común Concursable para la Infraestructura” FOCOCI 2023, por la cantidad de 
$3´400,000.00 (tres millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.), en la realización de la 
obra pública: “Rehabilitación de Mercado Municipal, en el municipio de San Miguel el 
Alto, Jalisco”. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO: Se elige a Materiales y Construcciones Goregan S. A. de C.V. como la 
empresa ejecutora de la obra citada en el acuerdo primero anterior. ----------------------------- 
TERCERO: Se facultan a los funcionarios públicos Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso 
Navarro Trujillo, Síndico Lic. Arturo González García, Secretario General Lic. Rodrigo 
Trujillo González, Encargado de la Hacienda Municipal LCP Elizabeth Alcalá Dávalos y al 
Director de Obras Públicas, Arq. Fabián Márquez Orozco, para la suscripción de los 
instrumentos jurídicos a que haya lugar. ------------------------------------------------------------------ 
 
Inciso 9), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de  Espectáculos Públicos 
y Actos Cívicos, para aprobación de la entrega de reconocimiento y presea General 
Francisco M. Ramírez, a los ciudadanos propuestos y en su caso el techo financiero por la 
cantidad especificada. El Secretario General levanta lista de oradores que participarán en 
este asunto, enlistándose los siguientes regidores:   

1. Regidora Hilda Viridiana González González 
2. Síndico Municipal Arturo González García 

Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: “Primero agradecer que hayan tenido a 

bien agregar en el punto del orden del día esta iniciativa, porque sabemos que se tienen que mandar 
a hacer los reconocimientos y a veces se tardan mucho hasta quince días en la entrega, entonces 
en la siguiente sesión era imposible hacerlo. La presea Gral. Francisco M. Ramírez sabemos que es 
una presea que inició en este honorable ayuntamiento como reconocimiento más honroso por parte 
del ayuntamiento del municipio, a personajes tato en el área educativa, en el área de labor social y 
en el área de charrería, se ha estado llevando de la mano o trabajando por parte de ayuntamiento y 
el consejo del general, en donde el presidente de la comisión de actos cívicos es el presidente del 
consejo y es por eso que el día de ayer se tuvo una reunión con el consejo a propuesta de los 
integrantes y conforme a la votación quedó como propuesta en educación la maestra Rogelia 
Márquez Muñoz, de quien aquí presentamos una breve reseña que fue directora por cuarenta y siete 
años, fue maestra, estuvo en área del magisterio por 47 años, fue directora de la escuela de niñas, 
para hacer la aclaración y, en el ámbito de la charrería a Jorge Lozano Romo quien también ya tiene 
una trayectoria extensa en el área de charrería. Es importante hacer mención que estas propuestas 
se debaten, que están sustentadas en cuanto a la trayectoria y en que los mismos ciudadanos los 
están proponiendo, nosotros como ayuntamiento somos colaboradores y es por eso que están 
integrados también los directores de las escuelas. Dentro de las actividades que es el cuatro de 
octubre del 111 aniversario de la donación de las escuelas Gregorio Ramírez y Carmen Martín de 
Ramírez se tienten los tradicionales honores a la bandera, el homenaje que se hace al busto que 
tenemos aquí en la plaza principal al cual están todos invitados si es así que se tenga por aprobado 
por parte del ayuntamiento que lo organice el ayuntamiento, a las nueve de la mañana como se ha 
estado llevando y posteriormente se viene el izamiento de bandera y en la noche es cuando se hace 
el evento. El evento se ha estado llevando a cabo la entrega de la medalla en el comedor asistencial, 
en el patio de aquí de la presidencia o en el antiguo hospital, entonces en esta ocasión tenemos la 
solicitud de la directora de niñas para que se haga la entrega en la escuela de niñas que sabemos 
es el motivo de esta celebración que fue la donación de esas escuelas, que como antecedente del 
general Ramírez cuando se hace aquí en la presidencia se tiene un motivo porque él estuvo y 
contribuyó con recursos para la reconstrucción y cuando se inauguró esta presidencia en 1904 su 
papá fue el primer secretario de gobierno del ayuntamiento y en la plaza principal honramos también 
y celebramos que también aportó bancas de cantera e hizo aportaciones para la reconstrucción de 
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la plaza principal y pues que mejor que en esta ocasión se lleve a cabo este evento en una de las 
instalaciones en una de las escuelas. En los resolutivos tenemos que la presea se entregue en el 
área de educación a la maestra Rogelia Márquez Muñoz y en categoría de charrería a Jorge Lozano 
Romo, en segundo, que se autorice para la celebración de los honores a la bandera el 4 de octubre 
a las 9 de la mañana  y con esto se tenga a bien las repercusiones económicas que se van a tener, 
como son los arreglos florales, tanto la corono para instalarla en el busto, como la mesa del presídium, 
así como que se instruya a la dirección de comunicación social para la elaboración de las invitaciones 
para la elaboración y estar trabajando en los audiovisuales que se presentan en ese día y la lona 
conmemorativa, así como que se pida el apoyo a la dirección de proveeduría en base al oficio 
presentado al presidente municipal por parte de los directores que son material para un concurso de 
ajedrez que también se entregó la convocatoria de voleibol, esto con el fin de que sea un evento 
cívico, que sea una evento cultural para el municipio que está reconociendo a grandes 
sanmiguelenses y sobre todo que también se vean involucrados los alumnos de nuestra cabecera 
municipal. Con estos dos eventos que son exclusivo que la escuela está trabajando y que nos está 
pidiendo el apoyo que es un torneo de voleibol y un torneo de ajedrez donde también se nos está 
haciendo parte. Hacer hincapié en que es un trabajo que se hace de escuelas con el consejo, y con 
el ayuntamiento; que al final el consejo viene siendo híbrido, viene siendo una combinación de 
instituciones, de autoridades educativas, de autoridades municipales, de quienes están siempre 
dentro haciendo difusión de la historia y sobre todo difusión de quien fue el General Ramírez, de 
charros, de cronistas, y de quienes están también en su momento en la policía montada, la policía 
rural; entonces si tienen a bien, se presentó la iniciativa, estuvieron presentes también el compañero 
Missael, el compañero profesor Martín y Maribel en la sesión, sin ellos tienen alguna intervención. Es 
cuanto”. 

Regidor Profr. Martín Sandoval Rodríguez: “Yo estoy totalmente de acuerdo en que se 

entregue esta presea, y muestra de ello es que participé en dos de las reuniones que se tuvieron 
para elegir, primero para conocer a los candidatos y después para elegir, a lo que estoy totalmente 
de acuerdo por eso plasmé mi firma el día de ayer ahí. En lo que no estoy de acuerdo es en el 
proceso que se hace del mismo; porque apenas me voy enterando de que yo debiese de ser parte 
de este comité desde el principio, porque tengo la responsabilidad de la comisión de cultura y de 
educación y no se me había tomado en cuenta para nada por este comité, yo vine a la primera reunión 
que fue el lunes antepasado, hace ocho días, a petición del presidente municipal, que me presentara 
porque yo soy el de las comisiones de cultura y de educación, nunca recibí una invitación de parte 
del comité y por eso me voy enterando pues de muchas cosas que suceden en el comité, al seno del 
comité y que desconocemos aquí los legisladores y que debemos de conocer. Pongo contexto, esta 
presea nace el 26 de mayo de 2015 precisamente en sesión de cabildo donde se presenta la iniciativa 
a través de la cual proponen la instauración de la presea General Don Francisco Ramírez Martín 
como reconocimiento a los ciudadanos que han beneficiado o colaborado con la ciudadanía 
sanmiguelense, así como aquellos hombres o mujeres que por sus logros o méritos o por ser 
personalidades distinguidas sean consideradas por el honorable Ayuntamiento de San Miguel el Alto, 
Jalisco, para que les sea otorgada dicha presea, esta presea es algo muy loable que así sea, porque 
sí hay muchos ciudadanos a quienes reconocer; luego, se hace o se pretende hacer una modificación 
en el acta número treinta del diez de septiembre del dos mil diecinueve en la administración pasada, 
donde dice presento nuevamente la iniciativa a la cual anexé la creación del reglamento, ya está 
revisado por el jurídico, ya es sólo para que se turne a comisión para su dictaminación y que así se 
aplique esta presea. En todos los reglamentos se debe estipular cómo se conformará el consejo, dice 
una de las regidoras, no vi que estuviera, esto nada más como observación y a la postre no se ha 
hecho. En la misma iniciativa de esta fecha, en el resolutivo dice, primero, se modifica el acuerdo de 
ayuntamiento, aprobado con fecha 26 de mayo de 2015, asentado en el acta 84 del periodo 
administrativo 2012-2015 que a la letra dice: se instituye la presea Gral. Don Francisco Ramírez 
Martín como el máximo reconocimiento que el municipio de San Miguel el Alto, Jalisco, otorgue a 
aquellos hombres o mujeres que han beneficiado o colaborado significativamente con la ciudadanía 
sanmiguelense, esto ya se los había leído en la primera iniciativa de fecha 26 de mayo de 2015. 
Dentro de este prime resolutivo, dice, para quedar como sigue, se aprueba la institución de la medalla 
Francisco M. Ramírez como máximo reconocimiento sanmiguelense, o sea, que de ser una moneda 
pasa a ser una medalla, esa fue la modificación; esto está bien instituido. Lo que no y que me queda 
duda, es de la validez del reglamento que maneja el propio consejo y del cual no estábamos 
enterados los que debemos de conformar el consejo y ayer les pedí de favor que me pasaran el 
reglamento para conocerlo, porque si yo formo parte de un consejo necesito tenerlo, leerlo y 
conocerlo y me doy cuenta dentro de este reglamento que me acaban de entregar hace unos 
momentos que efectivamente, dice aquí, para efecto de las presentes reglas se entenderá por, y 
luego ya viene ahí una serie de cosas, actividades, consejo, consejeros, autoridades, comisión 
edilicia y ahí debemos de estar los regidores de las comisiones de actos cívicos que es en el caso 
del maestro Alonso, Educación y cultura que es mi caso, y que les digo yo no estaba enterado de 
dicho consejo, en el mismo reglamento dice, de la integración del consejo; el consejo municipal 
general Francisco M. Ramírez está integrado por, y luego ya vienen todos los que lo integran y dice, 
titular de la comisión edilicia de cultura del ayuntamiento en turno. Yo les pregunto al comité, ¿por 
qué no se me había invitado?, ¿por qué no se me había informado que yo debía ser parte de este 
comité?, y luego dice además, que un titular de comunicación social, yo ni en la primer sesión ni en 
la sesión de ayer vi al titular de comunicación social, yo no sé si tampoco fue invitado, como no fui 
yo, porque no estuvo y al parecer no fuimos requeridos. En el mismo reglamento dice nominaciones 
y adjudicaciones, las nominaciones y adjudicaciones podrán ser propuestas de los integrantes del 
consejo Gral. Francisco Ramírez y la sociedad civil, dichas propuestas serán presentadas al 
ayuntamiento para su aprobación, previa revisión y análisis realizado por la comisión edilicia de actos 
cívicos, educación y cultura y eso no sucedió porque todo se hizo de manera muy rápida, no se 
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cumplió. Si de veras existe el reglamento, tiene efectos, tiene valía, esto no se cumplió. Luego dice, 
en el rubro de educación y es donde me salta más, porque yo sí estoy muy empapado en este rol, 
mis 32 años de servicio me lo avalan. Educación, a quienes han ofrendado su vida personas y 
profesional en favor de la educación en todos los niveles y modalidades, iniciando su otorgamiento a 
los maestros merecedores de dicha presea por compartir su sapiencia a los alumnos de las escuelas 
donadas por el General Francisco M. Ramírez y ahí es donde me brinca, y digo, ¡ah caray!, si estamos 
en una sociedad plural, si estamos en una sociedad inclusiva, si estamos en una sociedad en la que 
no debe existir la discriminación, ¿por qué estamos discriminando a los docentes que no trabajaron 
en ninguna de estas dos escuelas pero que han dado su vida al servicio de la educación, tales 
docentes son los maestros que trabajan en el subsistema federal y los maestros también que trabajan 
en las escuelas particulares que muchos de ellos han dado su vida al ámbito educativo. Eso es lo 
que me brinca y ayer, hice ese reclamo, yo firmé esa iniciativa quiero decirles, en solidaridad con mis 
compañeros regidores, con el comité y en solidaridad con mis compañeros maestros, por eso la firmé, 
pero la firmé bajo protesta y se dieron cuenta los del comité que fue bajo protesta, porque me parece 
muy desleal que sea del ámbito educativo y que nada más en el ámbito educativo se tomen a los 
maestros del subsistema estatal, aquí, o somos todos o no somos ninguno, porque el ayuntamiento 
creo que tiene que dar la cara por todos y no solamente por unos en particular y ayer se los hice ver 
y me dijeron, no es que está reglamentado. Pues primero yo pregunto si este reglamento tal cual, 
que no tiene ni fecha, ni tiene firmas, está avalado por el ayuntamiento, porque todos los reglamentos 
vigentes en el municipio deben estar aprobados. Yo le preguntaría al comité, o en su momento a 
quienes fueron los que hicieron este reglamento si efectivamente lo pasaron a cabildo, porque si no 
está pasado por cabildo, no está aprobado y por lo tanto no tiene validez y por tanto, lo que dice aquí, 
es letra muerta, porque además en este mismo reglamento dice, artículo transitorio al final, el 
presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación impresa y difusión en el portal 
web oficial del municipio, en el portal web no aparece tal reglamento, así es de que, compañeros, 
creo que habría que ser más responsables, más profesionales en lo que aquí estamos haciendo y 
aprobando, porque estamos aprobando algo que está reglamentado y el reglamento no tiene validez, 
entonces ¿qué estamos aprobando?, y por qué le vamos a dar la valía de decir que solamente los 
maestros del subsistema estatal pueden participar para esta medalla y no todos los maestros del 
municipio. Es cuanto en mi primera intervención”. 

Regidora IAI Hilda Viridiana González González: “Primeramente quiero aclarar que estoy 

totalmente de acuerdo con este evento porque ya es una tradición, pero justo porque es una tradición 
me sorprende que se haya presentado con tanta premura, porque nos mandaron la iniciativa como a 
las diez de la noche de anoche, entonces es algo que ya se sabía que se iba a hacer, ya sabemos 
que es en la primera semana de octubre siempre, entonces siento que tuvieron el tiempo suficiente 
desde el año pasado que fue la pasada, para ir organizando todo este evento. En cuanto a la iniciativa 
veo que solicitan una marca específica de balones de volibol, ahí sería mi primer duda, porque esa 
marca específica, es una marca de las más caras, por qué esa y no cualquier marca, dejarlo libre; y 
la otra sería, por qué no están poniendo ningún techo financiero en la iniciativa, cuánto se va a gastar 
en el evento porque solamente dice todo lo que se va considerar, dice 6 trofeos, 5 balones de voleibol, 
9 trofeos de ajedrez, 10 tableros de ajedrez, 10 relojes de ajedrez, más las flores y todo lo del evento, 
todo lo que va a ver, pero no están solicitando ningún techo financiero. Esas serían mis dos dudas 
sobre la iniciativa. Es cuanto”. 

Síndico Municipal Lic. Arturo González García: “En esta iniciativa, pos quisiera felicitar al 

consejo que está integrado en el cual ha estado trabajando como desde hace cinco años. De lo que 
yo puedo decir sobre lo que he escuchado, no contestando preguntas, porque al final no me 
competen a mí, no tengo conocimiento de tal, pero sí decir que al momento este consejo es 
prácticamente una integración de las escuelas porque si el evento es de las dos escuelas, es el 
evento en el cual tanto esas dos escuelas como fueron las primeras  y reconociendo  a nuestra gran 
benefactor al general Ramírez que dio ese paso y apostó a la educación, entonces mi aportación 
prácticamente es reconocer el trabajo del consejo que ha estado perseverante, que así como lo 
menciona uno de mis compañeros se viene haciendo por tradición y es algo que nos va dejando un 
legado a todos los estudiantes, que al momento que se selecciona las personas para que nosotros 
les diéramos a los integrantes del consejo o votáramos por una persona se hace un estudio previo, 
para ver quiénes serían las idóneas, precisamente para resaltar el reconocimiento que se le va a dar 
y nos e abarate. Mi intervención es meramente sobre ese sentido, reconociendo al consejo y 
agradeciendo a las dos escuelas, a los maestros y directores que también nos dan la oportunidad de 
formar parte de este consejo. Es cuanto”. 

Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “La misma duda respecto a lo comentado por el 

profesor Martín, ayer yo también estuve buscando el reglamento y no lo encontré donde debía estar 
publicado, entonces desconozco si realmente está autorizado por el ayuntamiento. De no ser así, sí 
invitaría a la comisión de actos cívicos que lo presente para que se pueda autorizar, bueno pasara a 
la comisión de reglamentos y que posteriormente se autorice aquí, para que lo que se esté haciendo 
en este consejo esté bien reglamentado, es pregunta y si no está autorizado invitar a la comisión”.  

Regidora Lic. Ana Marlene Jiménez Muñoz: “Nada más hacer la observación que en el 

segundo resolutivo dice ofrenda floral con la participación del H. Ayuntamiento 2018-2021, sólo para 
que se haga la corrección con 2021-2024.  

Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: “Referente a este punto, primero en el 

consejo como autoridades educativas que son los cuatro directores que conocer y saben del tema y 
que también hacen propuestas de quienes van a ser a quienes se les va a dar la medalla, que no 
están ejecutando ninguna decisión, es por eso que se pasa aquí al pleno, si observamos vemos que 
en la iniciativa en los fundamentos nunca puse como antecedente ni fundamentos el reglamento del 
consejo, porque si existe alguna laguna en la ley entonces es donde se va a trabajar, tomo a bien la 
participación de mi compañero el regidor Missael referente a que ya quede con toda la certeza 
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jurídica, es por eso que yo lo manejo como regidor parte de actos cívicos y no lo estamos 
fundamentando y referente a lo de los balones es la solicitud que nos hicieron por parte de la escuela, 
pero se puede platicar con ellos, desconozco del tema de marcas y de balones en el aspecto 
deportivo, pero creo que eso no sea un motivo para estar con diferencias, se actúa de buena fe en 
el aspecto en el que se quiere conmemorar, se quiere celebrar  a este personaje que tenemos aquí 
en nuestro mural y sobre todo a estas personas a quienes se les va a entregar la presea y que los 
errores, omisiones que se tengan, pues que se trabaje en conjunto para que posteriormente nos e 
estén viendo puntos de desacuerdo sino ver cuáles son las coincidencia y cómo podemos trabajar 
para sacar adelante esta iniciativa”. 

Regidor Profr. Martín Sandoval Rodríguez: “Que quede muy claro que estoy muy de acuerdo 

que se siga otorgando el premio porque bien se lo merecen y repito por eso ayer firmé el acta en 
acuerdo a los que en este año se van a homenajear, nada más sí me gustaría que quedara asentado 
en acta de la aclaración que estoy haciendo el  día de hoy que para los siguientes reconocimientos 
el año que entra, entren todos los docentes sin distingo del ser del subsistema estatal ni del 
subsistema federal, ni particular, que entren todos los que debieran entrar ahí, para que tengan 
oportunidad también en su momento, si tienen los méritos suficientes que se les pueda otorgar este 
reconocimiento, esa es una de mis peticiones, se las hago también a ustedes compañeros ediles 
porque al final nosotros somos quienes estamos dando el aval para este reconocimiento, es verdad 
que se homenajea a las dos escuelas porque fueron las dos escuelas que donó el general, pero no 
por ello vayamos a dejar fuera a todos los demás docentes que tienen muchos méritos de llevarse 
esta presea. Es cuanto”.  
Síndico Municipal Lic. Arturo González García: “Pienso y coincido que si al reglamento 

todavía no se le da la figura jurídica, si sería importante presentar la iniciativa, que se turne a la 
comisión de reglamentos y ahí podríamos ver el punto que nos está diciendo el profesor para estipular 
qué vamos a hacer, que sí y qué no y se devuelve otra vez al pleno para su aprobación. Es cuanto”. 

Regidora IAI Hilda Viridiana González González: “A lo que me responde Alonso, yo 

recomendaría si se puede hacer la modificación ahí de la marca de los balones, para que se vean 
cotizaciones y me sigue quedando la duda del techo financiero necesario para esta iniciativa”. 

Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: “A como se maneja, lo que sí tiene que 

estar aprobado son los nombres de quienes se les va a dar las preseas, ya en los demás 
requerimientos, porque sí incluyen a varias direcciones con el mobiliario, con el sonido, de 
comunicación social, entonces en todas esas se puede hacer con las atribuciones que tiene el 
Presidente para ver con qué también las escuelas cuentan y nosotros ver con qué apoyamos, si así 
se considera, que se tenga a bien la aprobación de a quién se le va a entregar la medalla y pues sí, 
el antecedente de que los profesores es lo que solicitaron para que se pudieran llevar a cabo los 
eventos”.  

Regidora IAI Hilda Viridiana González González: “En las iniciativas pasadas de cualquier 

compañero siempre se pone el techo financiero, con los presupuestos de lo que se va a gastar, así 
como en los tornemos deportivos que hemos tenido y se piden trofeos y todo eso y sí se ponen 
cantidades. En este caso, estoy totalmente de acuerdo en que se lleve a cabo el evento, sé que es 
una tradición y claro que se merecen el reconocimiento esas personas y se valora el trabajo que se 
ha hecho por parte del consejo, que bueno si ese reglamento se aprobara yo tendría que ser parte y 
tampoco estaba enterada de eso. Estoy totalmente de acuerdo en que se lleve a cabo y sí les pediría 
a mis compañeros que cuando presenten iniciativas si traten de poner los montos requeridos para 
también saber lo que estamos aprobando, no nada más basarse por la premura. Es cuanto”. 

Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “Maestro Alonso, estoy de acuerdo 

con usted, en la atribución del presidente, nada más me queda una pequeña duda por los 
antecedentes que el presidente municipal tiene por las solicitudes que al presidente municipal le 
hacen, que así las tuvo usted cuando estuvo de presidente. Dice aquí que 10 tableros de ajedrez y 
10m relojes de ajedrez a solicitud por parte de las escuelas Gregorio Ramírez y Carmen Martín de 
Ramírez, en la distribución del mismo porque yo aprobé un recurso menor a treinta mil para la compra 
en un campeonato que ya hubo, entonces esta distribución la va a hacer la escuela, y no nada más 
de esto, aclaro, de todo lo que están solicitando, va a ver una distribución adecuada porque sumando 
estas cantidades, sí va a rebasar la atribución del presidente, me queda bien claro y estoy tranquilo 
porque la transparencia en esta administración  2021-2024 está presente, la legalidad de los recursos 
está bien puestos, sí va a rebasarlo pero con la aceptación de la iniciativa y a solicitud de la regidora 
Viri, sí, porque estoy seguro por el precio que tienen estos dos conceptos que acabo de citar, hago 
la aclaración se el costo por lo anteriormente entregado, sí va rebasar los treinta mil pesos, entonces 
que sí quede claro en el acta que me están autorizando que en esta ocasión como no hay un techo 
financiero que el Presidente puede autorizar por arriba de los treinta mil pesos que es mi atribución, 
para la adquisición de esto más el evento, porque seguro si lo va a rebasar, para que quedara claro. 
MI pregunta es, estos artículos para llevarse a cabo estos eventos ¿va a haber una distribución entre 
las dos escuelas?, o ¿a quién le vamos a entregar nosotros estos instrumentos?, ¿hubo algún 

comentario de los maestros?”. Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: “En las 

otras ocasiones y ya están en resguardo de la escuela, por ejemplo los ajedrez que si no me equivoco 
presidente es aproximadamente diez mil pesos, lo que se gastaría en los diez tableros y los diez 
relojes, y los balones son para el evento de las escuelas de niñas que en esta ocasión lo que se 
quiere hacer es en la convocatoria que todos los niños estudiantes alumnos de cualquier escuela 
puedan participar en los dos concursos, el otro año solamente fueron quienes están en la escuela de 
niñas y de niños de los dos turnos y en esta ocasión se abre a todos los participantes es por eso que 

se necesitan más insumos”. Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “De 

todos modos que quede en acta de que si la cantidad rebasa los treinta mil pesos, que quede en acta 
de cabildo que me están autorizando como presidente municipal la atribución de los recursos, por 
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todo lo que se tiene que comprar, porque va incluido todo esto, más toda la parte del evento, si yo 
incluyo todo lo del evento como siempre se hace, más esto extra sí va a rebasar mi atribución de los 
treinta mil pesos, como hice el comentario ahorita de que estaba con mi atribución, efectivamente, 
nada más que quede en acta de que si rebasa los treinta mil, que quede en el acta de ayuntamiento 
que están de acuerdo de esta atribución de este recurso que prácticamente esta comprobado con el 

acta de ayuntamiento”. Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: “Sí, pero creo que 

aquí para cuestiones hasta de misma auditoría, que se saque del punto y sólo se apruebe los de las 

preseas, para que ya se maneje con un presupuesto”. Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso 
Navarro Trujillo: “no, no es sacarlo, no pretendo sacarlo de aquí, en ningún momento, nada más 

por eso estoy solicitando que quede en el acta que si rebasa los treinta mil pesos, para cuestiones 
de auditoría, es todo no va a ver ningún problema, no es necesario sacarlo, nada más que creo que 
como presidente si va a rebasar los costos de mi atribución”.  

Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Nada más una recomendación, desconozco cuánto 

sale un tablero de ajedrez, cuánto puedan llegar a costar los trofeos, y lo representativo del ajedrez, 
los balones sí sé que son poco caros; desconozco cuánto pueda llegar a ser el techo financiero, pero 
podríamos hacer un cálculo estimado y que quede un hasta para el evento, para que ya no quede 
con atribución del presidente y que en caso de que rebase los treinta mil pesos ya esté autorizado 
por ayuntamiento, para no regresarlos porque no sabemos cuánto estamos autorizando y así se 
puede poner un estimado de techo financiero para la adquisición de esto”. 

Síndico Municipal Lic. Arturo González García: “Coincido con el Presidente, si se rebasa 

nada más que todos estemos conscientes que puede pasar y si pasa no hay problema porque todo 
está fundamentado, está todo de lo que se va a comprar, en qué se gastó y todo se hace una suma”. 

Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “Quisiera que quedara para esto 

asentado hasta cincuenta mil pesos y se tendrá que entregar reporte de los gastos del mismo evento 
y creo que con eso subsanamos el monto que está mencionando la regidora Viri y sin ningún 
problema, sin bien les parece, fijamos un monto de hasta cincuenta mil pesos de techo financiero”. 

Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: “Se me hace elevado”. Presidente 
Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “Es un hasta, que al final de cuentas se entregará 

un reporte de los gastos; es un hasta para que quede subsanado el monto, porque no creo que las 
preseas sean baratas, en el sentido de que ese tipo de preseas no son algo que forman parte del 
montón para quien lo quiera erogar, hay que hacerlo decoroso para los maestros, no solo es la parte 
deportiva los artículos y los de ajedrez, sino también la parte del evento, entonces si nos damos un 
tope y lo ponemos ahorita aquí, a la hora de presentar el informe financiero estará plasmado”. 

Regidor Mtro. Alonso de Jesús Vázquez Jiménez: “Las medallas todavía se tienen en 

existencia, quedan tres de la administración pasada, por eso no se tenía contemplado ese gasto”. 

Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “Bueno, ahí me cambia la 

perspectiva, las preseas si tienen un costo, yo sumándole porque los tableros, los relojes,  los balones 
como dice la regidora, esos son prácticamente los de más alto costo, son profesionales, no importa 
y yo estoy de acuerdo que se compren de esa marca, porque a nuestras niñas y niños 
sanmiguleneses deben tener lo mejor, de eso no estoy preocupado, y más en el sentido de que si ya 
tiene eso ya creo que no habría ningún problema”.  

Síndico Municipal Lic. Arturo González García: “Para corroboración de datos, abonando a 

lo que dijo el presidente ahorita porque lo está diciendo ahorita él y fue lo que escuché, creo que son 
profesionales y es por el diseño que específicamente ellos ocupan esa marca, algo así escuché”. 

Por considerarse suficientemente analizado y discutido el asunto, para su aprobación se 
somete a votación la que siendo de forma económica refleja 10 diez votos a favor,  
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad de presentes, resultando el ACUERDO 290/A80/23 siguiente: ------------------ 
PRIMERO: El Ayuntamiento Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco; aprueba otorgar 
la presea y reconocimiento “General Francisco M. Ramírez”, a la profesora Rogelia 
Márquez Muñoz en categoría de Educación y a Jorge Lozano Romo en categoría de 
charrería en el marco de la celebración del 111 aniversario de la donación de las escuelas 
Gregorio Ramírez y Carmen Martín de Ramírez; en el evento cultural ante la presencia de 
las autoridades municipales y los miembros del Consejo Pro festejos al General Ramírez, 
el 4 de octubre a las 19:30 horas en las instalaciones de la escuela Carmen Martín de 
Ramírez. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO: Realícense honores en la plaza de armas Ramón Corona y ofrenda floral con 
la participación del H. Ayuntamiento 2021-2024, familiares del general, maestros y alumnos 
de cada una de las escuelas Carmen Martín de Ramírez y Gregorio Ramírez, el día 4 de 
octubre a las 9:00 horas. -------------------------------------------------------------------------------------- 
TERCERO: Instrúyase a la dirección de relaciones públicas para que apoye en la 
realización de dichos eventos, así como, a la dirección de Cultura con el apoyo de mobiliario 
y equipo de sonido para los eventos antes mencionados. ------------------------------------------- 
CUARTO: Instrúyase a la dirección de comunicación social, para que diseñen e impriman 
las invitaciones, lona conmemorativa, así como, la elaboración de los audiovisuales de a 
quienes se les entregará la medalla, de igual manera en el ámbito de sus atribuciones y 
por los conductos que estime convenientes realice la debida difusión del evento cívico y de 
la entrega de la medalla. -------------------------------------------------------------------------------------- 
QUINTO: Instrúyase a la dirección de Proveeduría por los conductos que estime 
pertinentes para la adquisición de material solicitado por parte de los directivos de las 
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escuelas antes citadas, que consta de: 6 trofeos de voleibol, 5 balones de voleibol marca 
molten del número 4, 9 trofeos para torneo de ajedrez, 10 tableros de ajedrez y 10 relojes 
de ajedrez. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SEXTO: Se aprueba el techo financiero por la cantidad económica de hasta $50,000.00 
(cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para el cumplimiento de los acuerdos antes citados. --- 
      

V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES 

 
Inciso 1), Análisis y en su caso aprobación de gastos de la hacienda municipal 
correspondientes al mes de agosto de 2023. No habiéndose registrado regidor alguno en 
la lista de oradores, se procede a someterlo a votación y siendo ésta de forma económica 
se obtienen 10 diez votos a favor, -------------------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
unanimidad de presentes, resultando el ACUERDO 291/A80/23 siguiente: ------------------ 
UNICO: El Ayuntamiento De San Miguel aprueba los gastos de la hacienda municipal, 
correspondientes al mes de agosto de 2023, los cuales se enlistan enseguida: -------------- 

 

 
 

VI. ASUNTOS VARIOS; y 
 
Inciso 1), Informa el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, los gastos 
realizados por la Hacienda Municipal del mes de agosto de 2023, mediante su atribución, 
los cuales se plasman a continuación: -------------------------------------------------------------------- 
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Intervenciones de los ediles: 
 
Regidor Profr. Martín Sandoval Rodríguez: “Agradecer públicamente, la verdad, a lo que han 

sido los primeros eventos del mes patrio y la víspera de lo que es la fiesta tradicional de aquí de San 
Miguel el Alto, agradecer públicamente a la directora Rosy que es la directora de educación y a las 
demás dependencias que colaboraron con ella en el desfile cívico del dieciséis de septiembre, porque 
ellos se dieron a la tarea de organizar y ejecutar tal evento. Agradecer también públicamente a la 
dirección de turismo a la licenciada Karen a Juan de Dios y a todos los que colaboraron y las demás 
direcciones, no quiero mencionarlas para no omitir a nadie; primero, por llevar a cabo lo que fue el 
certamen Srita. Turismo 2023 y el desfile inaugural de nuestras fiestas y lo hago público porque la 
verdad es de suma relevancia el hecho de reconocer que se está trabajando y bien, y quién lo está 
haciendo además, porque muchas veces aquí como legisladores solamente venimos y rendimos 
informes, sin decir quiénes están atrás de los eventos y es muy meritorio saber quiénes son los 
responsables de cada una de estas dependencias y quienes les colaboraron para dichos eventos y 
pues de pasadita invitarles para el inicio de lo que es el teatro del pueblo, que lo tenemos este jueves 
próximo, los invitamos por la tarde noche, aquí tradicionalmente en la plaza principal para que vengan 
a disfrutar junto con su familia de los espectáculos que se programaron, tanto a ustedes a sus familias 
y a todo el público que nos está escuchando. Muchas gracias, es cuanto”.  
     

VII. CLAUSURA. 
 

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la quincuagésima sesión ordinaria 
del Ayuntamiento Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco, 2021-2024, siendo las 
10:52 diez horas con cincuenta y dos minutos del día de su realización, 19 diecinueve de 
septiembre de 2023 dos mil veintitrés, siendo válidos todos y cada uno de los acuerdos 
tomados. Convocando verbalmente a los integrantes del ayuntamiento a la siguiente sesión 
ordinaria a celebrarse el 3 de octubre de 2023 a las 9:00 horas en este recinto.  
 
 

CONSTE. DOY FE. 
 

 
 

LIC. RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

 
 


